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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, incisos 3) y 18), y 146 de la 
Constitución Política; los artículos 25 inciso 1 ), 27 inciso 1 ), y 28 inciso 2) acápite b) de la 
Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978 y sus 
reformas; los artículos 1°, 3°, 4°, 5º, 9º, 21, 23, 24, 25, 57, 80, 83 y 125 de la LeyNº 8131, 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de 
setiembre de 2001, sus reformas y su Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP
PLAN del 31 de enero de 2006 y sus reformas; la Ley Nº 6955, Ley para el Equilibrio 
Financiero del Sector Público del 24 de febrero de 1984 y sus reformas; la Ley de 
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 
2016, Ley Nº 9341 del 1 º de diciembre del 2015 y sus reformas; la ley Nº 1581, Estatuto 
de Servicio Civil del 30 de mayo de 1953 y sus reformas; el Decreto Ejecutivo Nº 25592- 
MP, Manual General de Clasificación de Clases del 29 de octubre de 1996 y sus reformas; 
el Decreto Ejecutivo Nº 37485-H Reglamento para Transferencias de la Administración 
Central a Entidades Beneficiarias de 17 de diciembre del 2012; el Decreto Ejecutivo Nº 

26893-MTSS-PLAN, Reglamento a la Ley Marco para la Transformación Institucional y 
reformas a la Ley de Sociedades Anónimas Laborales de 6 de enero de 1998 y sus 
reformas; la Ley 5525, Ley de Planificación Nacional, del 02 de mayo de 1974 y sus 
reformas, el Decreto Ejecutivo Nº23323 del 17 de mayo de 1994, Reglamento General del 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y sus reformas, 
publicado en La Gaceta Nº 102 del 27 de mayo de 1994 y los Procedimientos de las 
Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 
Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y Órganos Desconcentrados, según 
Corresponda, Cubiertos por el Ámbito de la Autoridad Presupuestaria, Decreto Ejecutivo 
38916-H del 13 de marzo del 2015. 

Considerando: 

I.-Que de conformidad con los artículos 1 º, 9º, 21, 23, 24 y 25 de la Ley Nº 8131, Ley de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, publicada en La 

Gaceta Nº 198 del 16 de octubre del 2001, sus reformas y su Reglamento, el Decreto 





























1 vez.—O. C. N° 27118.—Solicitud N° 19208.—(D39613IN2016018436).


